
INSTRUCCIONES. 
 
El 2º Llamado a Concurso para Residencias 2020: Se efectúa de acuerdo a lo 
dispuesto en la Resolución Nº 213-DGRRHH en Salud-2020.-  
 
-Ingresar al 
Enlace:        https://www.argentina.gob.ar/salud/residencias/edyu/segundo-examen 
 
-Los postulantes: a Especialidades Médicas Básicas y  Pos Básicas deben Inscribirse en 
el Enlace. 
 
-Los Postulantes para Especialidades Básicas deben además efectuar la Inscripción en 
el SIPROSA, en Inscripción para postulantes 2º Llamado, siguiendo las instrucciones y 
completando toda la documentación que se detalla. INSCRIPCIONES: 09 al 11 de 
Noviembre/2020 a hs. 23.59.- 
 
-Los Postulantes a Especialidades Pos Básicas:    
 Deben cumplir los Requisitos para su postulación de acuerdo al Artículo  15°. de la    
 Resolución Nº 213-DGRRHH en Salud-2020:  

  Disponer los siguientes REQUISITOS Generales y Particulares para las 
Residencias: 

 Son de cumplimiento obligatorio para los Postulantes al 
Concurso. 

 La publicación de los Requisitos no implica que haya cupos para 
todas las Residencias.   

 Los postulantes pueden inscribirse solamente para una 
Especialidad: Básica, Articulada o  Pos-básica, de acuerdo a las 
condiciones que se detallan en el mismo. 

Los Postulantes a Especialidades Pos Básicas que estén cursando Residencia en 
Tucumán, deben presentar al momento de la Inscripción en la Página Web del 
Ministerio de Salud Pública - Residencias del SIPROSA: Título, Analítico o Constancia de 
Promedio con aplazos,  Constancia de Residencia Básica efectuada, Antecedentes de 
Ayunte Docente (Resolución de Designación y Constancia de efectiva prestación de 
Servicios), a los efectos de poder calcular el Puntaje de los Antecedentes Curriculares. 
Los Postulantes a Especialidades Pos Básicas  que NO estén cursando Residencia en 
Tucumán, deben presentar sin Excepción TODA la documentación que se exige para la 
Inscripción en la Página Web del Ministerio de Salud Pública - Residencias del 
SIPROSA, siguiendo las instrucciones y completando toda la documentación que se 
detalla. 
 

NOTA: Se agrega UN (1) cupo Provincial para la Residencia de Neurocirugía - Básica - Hospital 

Ángel C. Padilla. 

 

http://www.argentina.gob.ar/salud/residencias/edyu/segundo-examen


CUPOS  RESIDENCIAS  SEGUNDO EXAMEN 2020 

ESTABLECIMIENTO 
R 1                    

PROV. 
R 1              

NAC. 
TOTAL           

R 1 

HOSPITAL DEL NIÑO JESUS       

PEDIATRIA 0 3 3 

TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA (PB) 1 0 1 

TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA - ARTICULADA 1 0 1 

DERMATOLOGIA PEDIATRICA (PB) 1 0 1 

CARDIOLOGIA INFANTIL (PB) 1 0 1 

ONCOLOGIA CLINICA PEDIATRICA (PB) 1 0 1 

TOTAL 5 3 8 

HOSPITAL CENTRO DE SALUD ZENON SANTILLAN       

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 1 0 1 

ODONTOLOGIA GENERAL 0 0 0 

CLINICA MEDICA 3 0 3 

ONCOLOGIA (1 PB) 1 0 1 

CARDIOLOGIA 2 0 2 

NEUMONOLOGIA (B) 1 0 1 

TOTAL 8 0 8 

HOSPITAL REGIONAL CONCEPCION       

TOCOGINECOLOGIA 1 0 1 

NEONATOLOGIA 1 0 1 

PEDIATRIA + NEONATOLOGIA (ARTICULADA) 5 AÑOS 1 0 1 

PEDIATRIA 2 0 2 

MEDICINA GENERAL 2 0 2 

TOTAL 7 0 7 

HOSPITAL ANGEL C. PADILLA       

CLINICA MEDICA 2 1 3 

DIAGNOSTICO POR IMAGENES 0 0 0 

OFTALMOLOGIA 1 0 1 

O.R.L. 1 0 1 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 2 0 2 

NEFROLOGIA (1 PB) 1 0 1 

TERAPIA INTENSIVA 2 0 2 

ENDOCRINOLOGIA (PB) 1 0 1 

REUMATOLOGIA (PB) 1 0 1 

NEUMONOLOGIA (B) 1 0 1 

EMERGENTOLOGIA (SUB-SEDE) 1 0 1 

HEMOTERAPIA (PB) (C/BANCO OFICIAL DE SANGRE) 1 0 1 

TOTAL 14 1 15 

HOSPITAL NICOLAS AVELLANEDA       

MEDICINA GENERAL 0 7 7 

ESP. DROGADEPENDENCIA -MEDICOS (1 B) 1 0 1 



NEONATOLOGIA (PB) 1 0 1 

PEDIATRIA 0 3 3 

PEDIATRIA + NEONATOLOGIA (ARTICULADA) 5 AÑOS 0 1 1 

NEUMONOLOGIA 1 0 1 

GERIATRIA 1 0 1 

TOTAL 4 11 15 

INSTITUTO DE MATERNIDAD       

NEONATOLOGIA (PB) 1 0 1 

TOTAL 1 0 1 

HOSPITAL OBARRIO       

PSIQUIATRIA INFANTO-JUVENIL 1 0 1 

TOTAL 1 0 1 

DIRECCION DE EMERGENCIAS - H.C.SALUD       

EMERGENTOLOGIA (1 B - 1 PB) 2 0 2 

    

HOSPITAL AGUILARES       

INFECTOLOGIA (PB) 1 0 1 

TOTAL 3 0 3 

    

TOTAL GENERAL 43 15 58 

    

 


